
Xiim. 250 Viernes, 0 de Noyíembre de 1942Í céntimos número 

Ví/ ..JOa 
a e l á . « r o n i n r í a a e L e ó n * 

VdlVZVClA O F I C I A L 

i.ué^o ame ios señores AlcaMes y 
Secretarios reciban los números de 
;ite BOLETÍN, dlsoondrán aue se 
üe an feiempiar en ei sitio de costum' 
jre. donde oermanecerá hasta el recl-
IO del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar- los BOLETINES coleccionados 
¡rderiadamente. para su encuaderna-
iún. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS PÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayunfamlentos. 100 pesetas año; Juntas ve> 
cíñales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia ^ anuncios de todas ciases. 
IrOO pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos der fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN O F I 
C I A L de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

. ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios auc 

hayan de insertarse en̂  ei BOLETÍN 

OFICIAL, se hán de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminlstraclóc 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Afimiistracíto pronncial 
Sibierna m \ de la Q r o v M r d e León 

U s a r í a General fls Ihasíecimleníos 

y Transnorles 

Delegac ión p r o y i n o i a l d e L e ó n 

CIRCULAR NUM. 255 

Precios de la caza 
,La Comisaría General de Abaste-

.cioiientos y Transportes en su Circii-
número 336 dispone, que los pre-

|os que han de regir para la venta 
|¡: Público de la caza en esta p rov in -

y como tope máx imo , serán los 
f íenles , incluido arbitrios e i m -

Püestos: 
0'nnnê Q con 0 sin p i ^ de menos de 
' juu kilogramos. 3,80 pesetas, 

aem de 0,500 a un ki lo , 4,50 ídem, 
aem de uno a 1,500 id. , 5,20 idem. 
3ein de 1,500 a 2 idem. 5,90 idem. 

de m á s de 2 idem, 6,60 idem. 
kití es con 0 Piel hasta 1,501) 

j a r n o s , 6,50 pesetas. 
l^131 de l.oOO a 2 idem, 7,55 idem. 
p e^.de m á s de 2 idem, cS,50 idpm. 
Coa es' Pieza' 4,00 pesetas. 
puaornices, pieza, 2,00 idem 
í>alonr las, pieza, 2-50 idem.. 

¡ ^ r t i P r e c i o s e n t r a r á n en vigor a 
ur del día 5 del raes actual. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Noviembre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Jefe provincial del Servicio 
Fél ix Ihixó 

idminisíraclón de Propiedades y Con-
irilmclén Territorial 

Repartimiento para 1943.—Contribución Territorial 

Rústica y Pecuaria Amil íaradas 

SEGUNDA SECCION 
Repartimiento que esta Adminis

t rac ión practica para 1943 entre los 
Ayuntamientos de la provincia, con 
las alteraciones deducidas de los 
Apéndices ' al Amil laramiento y Re
cuentos de G a n a d e r í a . 

Ayuntamientos no adoptados 
Rústica: 38.328.007,20 pesetas de r i -

quezá imponible. 
Pecuaria: 8.197.170,00 idem idem. 
Que hacen un total de 46.525.177,20 

pesetas, a las que aplicado el 17,50 
por 100 dé Cuota Estatal preceptua
da por la Ley de Reforma Tributar ia 
de 16 de Diciembre de 1940, arroja 
una con t r ibuc ión de 8.141.906,00 pe
setas; 160.145,93 pesetas para cubr i r 
partidas fallidas; 6 876,00 pesetas qor 
él 6,50 por 100 4e Recargo del Faro 
Obrero aplicado a los Ayuntamien
tos de GordoncillOí Valencia de Don 
Juan y Villafer y 4.652.715,72 pesetas 
por el 10 por 100 de Recargo Transi
torio crea4o por la Ley de 22 de 

Enero de 1942, resultando un total 
de 12.961.445,65 pesetas. 

Ayuntamientos adoptados -
Cármenes^ Vi l l aman ín , Valdelu-

gueros y el. pueblo de Oville (Roñar) , 
que figuran al final del cupo. 

Rúst ica . 208.281,00 pesetas dé r i 
queza imponible . 

Pecuaria: 58 476,00 idem idem. 
Que hace-a un total de 266.757,00 

pesetas, a las que a p l i c a d o el 
22,579771 por 100 por Cuota para el 
Tesóro y Recargo de las 16 centési
mas para atenciones de 1.a E n s e ñ a n 
za, dan una con t r i buc ión de 60,233 
pesetas, , m á s 1.518,80 para cubr i r 
partidas fallidas; 5.19.3,00 pesetas por 
el 10 por 100 de Recargo Transi torio 
(Ley de 11-3-32) y 26,675,70 pesetas 
por el 10 por 100 de Recargo Transi
tor io establecido por la Ley% de 22 de 
Enero de 1942, resulta un total de 
93.620,50 pesetas. , / \ 

C O E F I C I E N T E S 
_ NO ADOPTADOS 

Cuota Tesoro.. . . . 17,50 % 
Fallidos., . . . . . . . . » 

Suma.. 
10 o/0 R. T. . . 

17,50 % 
10,00 % 

Total . , *. . 27,50 0/0 
A D O P T A D O S 

Cuota Tesoro.. . . 
R. 16 cen tés imas . • 
Fallidos.. . . . . 
10 0/VR. T. (11-3-932). 
100/o R. T . (22 1-942), 

Tota l . . . 

19,465320 % 
3,114451 0/o 

» 
1,946532 o/0 

10,000000 % 

34,526303 % 
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ÍM O I ^ —i 00 —1 
CO —' 1 00 O 

i>ioo>OGO^ioo -v¿ot^i .óa^voojo6 .Mi>o6r^r^ió vo-co K ÓÑ io v¿ o 
—-CM£XM 10 05 ^ CO-(M CN (D CO 03 O lO 0> O — O O-l CO CO O O 0 \ 0 00 O1-1^—IT—'C<10ai>O000^^t-Oin-^!M05!>l0t^ 
(M CM —i Cvl —i CM —i. CO —i CO OI CM —H —I —I —I O) —I OO 00 <-H00COC\J—i—i—4 T-I<M C^COC^—ICvICNIOlCQr-i—I—IV£)—ICSI—ICQCS) 

i ^ ^ ^ ^ ' S ^ r t ^ ^ ^ ^ O ' S O ' - t C O r O I ^ C O T - — ' ^ O O O C O O C O ^ S S í P ^ o o o o — c ^ o t ^ ^ t ^ - v O T t - r ^ r ^ - t i o t M c o - i - c n o o -. " ^ f ^ C S l ^ ^ i O O O O O C O L O O r ^ ^ O i O i O O 'NCM-Í^ O O O I O C O C O C O ^ C O O ^ ^ O Q O T C ^ O ^ V O O J T ^ ^ O D O ^ T V O V O ^ — Í T — i c n i o i ^ v o ^ 
^Sí£;^ rí iP^ ̂  ^ oo o v¿ v¿ -rt lóc^có r,̂  CT^MÓ o"c>ino"io c^oíS ^ ^ i r t io 

""^•CO^ICM— ^^OCMTOOCvl—< — l O v O — i t - - — i ^ O C M O T , T-HC^—IT—itMI>—i—iOC0 —' *-nO CM CO 1> l > 00 l> —i ^ lO. ! > - C N I CM t lO T t —i 00 OO l?5 • —' <N 

Mi.-

53 oi 
^ O 00 OU^OCOC-I^CVI^T—<i^coooc\ic^ONOOOo^oooDCKiin—i—ioo^co^i>^^r^o—iirt^ 

^ ^ " Z Í S ^ ^ ^ ' - T ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ O ^ O O O O O M S T O O O C ^ C V I C ^ O J — I ^ I O O O C O O ^ O T C O C M O ^ I ^ O T C ^ I O O C O T — ' ^ v o ^ ^ T O Q ^ o r s i T ^ i ^ ^ c n o o i n o ^ t O T T i o t ^ 
O J ) ^ ^ ^ - + ^ O - ^ I C O < ^ I O O > ' + L O ^ I ^ J - C O C O C O I ^ . O O O— t - ^ t - í ^ o —"d co o —H(M — i ovo '*oaNaNooo^Hcn,o-^<D,^t-ooo->-<oo^i-

-, 2- ~,0O - O O — ' 0 0 ^ 0 0 0 0 00 O O O O O i O O m ^ H C O I > . 0 ' * l > - 0 0 l> ̂ O O t>CJlOr^Q0^1-í>JvO^Í-1-Í-vCiI>'*000-^-—iOO(M C0 — — I — — ^ — c>5 rt w — i — oq'-f C ^ I O J — < —H —< —i CO(M —lOOl—i—''-<—'—iT-iT-<oar-H—iC<I—iC<IC^r-< 
ovo ^ooNa^oóo^cóvo^^'íj-ooo—^oó^i-c^ 

^ . l IÍ^ n\ r\i v D ^+ i—t- f—i •̂4- -̂ -4 r o r v i 

— uO.Tf O O VO 
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Diputación provlcsiai de león 
Arbitrio sobre la uva 

o 

C I R C U L A R E S 
Terminada la época de recolección 

de uva en la provincia, encarezco a 
los contribujentes sujetos * este arbi. 
trio provincial declaren ante los 
Ayuntamientos respectivos con la 
mayor exactitud, según se ks previno 
en circular de 14 de Septiembre últi-
rao publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 18 del mismo mes, la cantidad de 
uva recolectada o vino elaborado a 
fin de que los Inspectores nombra
dos por esta Dipu tac ión a tales efec
tos, y que en b í éve se desplazarán a 
los Ayuntamientos que se crea ne
cesario y conveniente a los intereses 
provinciales, puedan cumpl i r su mi
sión, sin necesidad de proponer san
ciones por ocu l tac ión y defrauda
ción que cosecha o infracción de los 
preceptos de la Ordenanza que re
gula el arbi t r io . 

Ruego a los Sres. Alcaldes de los 
Ayuníara ien tos de la provincia y 
contribuyentes obligados al pago de 
este impuesto colaboren con dichos 
Inspectores para el mejor cumpli
miento del servicio. 

León, 3 de Noviembre de 1942.— 
El Presidente, Uzquiza, 
• • o o . , •, 

Arbitrio sobre producción de fuerza 
Hidrául ica 

Transcurrido con exceso el plazo 
en per íodo voluntario acordado por 
la Comisión Gestora provincial, par^ 
que los contribuyentes por al arbi
trio sobre p roducc ión de Fuerza Hi
d ráu l ica , en esta provincia, pudie
ran hacer efectiva la cuota que se 
les asignó y cuya re lac ión fué publi 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 28 de Mayo último; se 
pone en conocimiento de los que 
por tal concepto se hallan en descu- ; 
bierto, tanto del ejercicio corriente 
coqio de los anteriores, que, de con
formidad con el a r t í c u l o - 4 . ° de â 
Ordenanza para la exacción del ci 
tado arbitr io, a contar de esta fecha 
y durante el plazo de un mes 
b r á n de satisfacer sus cuotas a 
Secretarios de los Ayuntamiento^ 
en cuyos Municipios radican 
Saltos de Agua, con un 25 por . 
de recargo en la cuota correS^sjD 
diente, y terminado diclio p l ^ 0 ' ^ 
haberlo verificado, se procederá 
trá los morosos por la vía de aP ^ 
mió en la forma que determ'03 
vigente Estatuto de recaudacio 

León^S de Noviembre de 
El Presidente, Uzquiza, 

1942. 



•Sección P r o m a l 
le Estadística lie León 
ificación del Padrón de habitantes 

de 31 Diciembre de l U Í 
jabiendo examinado y dado mi 

^ f o r m i d a d a las rec t iñcac iones de 
jos padrones de habitantes de ; i de 
piciembre de 1941, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 

ios respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con. oficio 
¿e presentación, encargado de reco 
gerlos, pudiendo autorizar al efecto^ 
también, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 

.esta capital. 
Las horas de verificar la recogida 

son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábi les , en la Gasa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
deberán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
subiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
snviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo, envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. • 

León, 2 de .Noviembí-e de 1942.— 
Ei lefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
alboa ' • 
imanes del Tejar 

^ongósto 
uadros 

iusendos de los Oteros 
araña 

Regueras dé Arr iba 
Torre del Bierzo 

rcia 
Iderrueda. 

yiUamanín 
villamoratiel de las Matas 

erde de Arcayos 
illafer 

de Reclutamiento y HoiilízacíóD 
número 42 

ORDEN CIRCULAR 
'ara dar cumplimiento a lo dis-

J^esto en el ar t ículo 69 del Regla-
cj(nt,0 para Movilización del Ejér-
res 4i 7 de A b r i l de 1932' señ0" ta ^*calde-Presidente de los Avun-
'^ íentos de la provincia, en el tér-
ftar»̂  de quince días, contados a 
itjj lr de la fecha, en que-reciban los 
^be S0S eorresPon(iientes, h a r á n 

r ^ todos los propietarios de ca

ballos, mulos, asnos, carruajes de 
i t racción animal y mecán ica de to
ldas clases, l a o b l i g a c i ó n que tienen 
I de inscribir aquél los , como asimis-
l'mo, monturas, bastes y atalajes que 
posean, en las listas del Censo del 

; respectivo Ayuntamiento, debiendo 
hacer consta las expresadas Autori
dades la sanc ión en que incurran 
los que no hagarr la inscr ipc ión o 
cometan falsédad en ella. 

León, 2 de Noviembre de 19.42.— 
El Coronel Jefe, Ricardo Fajardo. . 

Toi 
Tu 
Va: 

Caja de Retinta tie León núm. 59 
A N U N C I O 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de la Jefatura 
del Estado de 14 de Marzo ú l t imo , 
(Diario Oficial n ú m . 71) se previene 
a los Ayuntamientos que dependen 
de la demaTcación de esta Caja de 
Recluta, que el ingreso en Caja de 
los individuos del reemplazo de 
1943, t end rá lugar el .día 1.° del pró
ximo mes de Diciembre, debiendo 
los alcaldes nombrar, el correspon
diente comisionado, para que asista 

^ 1 acto, que da rá pr incipio a las diez 
en punto de la m a ñ a n a del expresa
do d ía . 

León, 2 de Noviembre de 1942.— 
El Teniente Coronel Jefe, Pruden
cio G. Sar r iá . 

A d m i n i s t r a c i ó n monicipal 
Ayuntamiento de 

Escobar de Campos 
La Corporac ión munic ipal que 

presido, ha aprobado en todas sus 
partes un dictamen de la Comis ión 
permanente de Hacienda, sobre la 
ipaposición y orden dé p re lac ión de 
las exacciones mún ic ipa l e s para el 
p róx imo ejercicio de 1943, en susti
tuc ión del establecido en el ar t ícu
lo 535 del Estatuto Munic ipa l de 8 
de Marzo de 1924. 

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra dicho acuerdo- las re ' 
clamaciones que se estimen Conve
nientes conforme a los a r t ícu los 317 
y 323 del mencionado Cuerpo legal, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría dé este Ayuntamiento el expe
diente instruido al efecto. 

Escobar de Campos,,a 28 de Octu
bre de 1942.—El Alcalde, Nemesio 
González. 

Derechos y . tasas sobre sacrificio 
de reses en el Matadero munic ipa l -

Derechos y tasas sobre reconoci-
miento 'domici l iar io de cerdos. 

Recargo del 15 por 100 sobre las 
cuotas de la Con t r ibuc ión Industr ial , 

Pa r t i c ipac ión en Contribuciones 
del Estado. 

Pa r t i c ipac ión en el Impuesto de 
Cédulas Personales. 

Multas. . 
Repartimiento general. 
Lo que se hsce públ ico para gé-

neral conocimiento y a los efectos 
de formularse las reclamaciones qué 
se estimen pertinentes, las que ha
b r á n de ser producidas ante esta A l 
caldía dentro del plazo de quince 
d ías háb i l e s . 

La Veci l la , 'a 2 de Noviembre 
de 1942.—El Alcalde, Ricardo García . 

* Ayan tamien tó de 
Los Barrios de Salas 

Habiendo sido designados p o r 
esté Ayuntamiento l o s . Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1943, 
se hallan las listas de manifiesto a l 
p ú b l i c o en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de qíjr recia macioneis. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

I^os Barrios de Salas, 3 de No
viembre de 1942.—El Alcalde, Aure
lio F e r n á n d e z . • 

Ayuntamiento de 
• La Vecilla, 

La Corporac ión municipal de este 
Ayuntamiento, en su sesión ordina
ria correspondiente al día 31 de Oc
tubre del corriente año , aco rdó ha
cer uso durante el ejercicio de 1943 
de las exacciones siguientes: 

Derechos y tasas sobre peso de ga
nados en báscu la municipaT. 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se citan, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinar io para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por espacio de 
ocho días, en cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes, 

Villaobispo de Otero 
Villanueva de las Manzanas 
Valdevimbre • 
E l Burgo Ranero 
JSanta Cristina de Valmadrigal 
Vil lamorat iel 
Carracedelo 
Ponferrada 
Fresno de la Vega 
Cebrones del Río 
Priaranza del Bierzo 
Benavides de Orbigo 



s 
HáBiendo sido confeccionados por 

los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1943, es tarán de ma-
riiñesto al públ ico , en la Secretaria 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
SIM- examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Santovenia de la Valdoncina 
La Robla • -
Poia de Gordón 
Algadefe 
ValdeVimbre 
Soto y Amio 
Los.Barrios de Luna 
Vil lamorat iel • 
Carracedelo 
Ali ja de los Melones 
Matallana 
Fresno de la Vega 
San Esteban de Nogales 
Oseja de Sajambre 
Escobar de Campos 
Congosto 
Vil lademor de la Vega 
Val de San Lorenzo 
Hospital de Orbigo 
Villaornate 
Grajal de Campos ' 
Sa riegos 
Izagre 
Cubillas de Rueda 
Benavides de Orbigo 
Cimanes de la Vega 
Los Barrios de Salas. . 

Confeccionadq por los Ayunta
mientos que se relacionan a cónt i -
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1943, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de qúe los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Santovenia de ja Valdoncina 
. La Robla 

Valderas 
Pola de Gordón V 
Algadefe 
Val de vimbre 
El Burgo Ranero 
Soto y Armo 
Los Barrios de Luna 
Vil lamorat ie l 
Carracedelo 
Alija de los Melones 
Matallana 
Fresno de la Vega 
San Esteban de Nogales 
Oseja dé Sajambre 
Escobar de Campos 
Congosto 
Villademor de la Vega 
Val de San Lorenzo 
Villaornate 
Grajal de Campos 
Sa riegos ' 
Izagre 
Cubillas de Rueda 
Santa Cristina de Valmadr íga l . 
Benavides de Orbigo 
Cimanes de la Vega 
í^os Barrios de Salas. 

Confeccionado el P a d r ó n de Au- parte si le conviene, bajo apercib-
tomóviles para el ejercicio, de 1943, miento de que en otro caso sel 
por los Ayuntamientos que se re ía -1 t e n d r á por conforme con el desicf 
cionan al í ina l^se anuncia su expo-lnado. 
sición al púb l ico , en la Secretaría 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de diez días. 

Valdevimbre 
Solo y A nío 
Fresno dé la Vega 
Benavidts de Orbigo 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el pad rón de cédu
las personales para el año de 1942, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto a l ' púb l ico en 
la Secretar ía njunicipal , por el plazo 
de diez días , durante los cuales y 
en los cinco siguientes, p o d r á n for
mularse por los interesados las re
clamaciones per t inentes .» 

Congosto 
Torre del Bierzo 
Priaranza del Bierzo > 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun-
tamién tos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto a l púb l i co , . en 
la respectiva Secretaria municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Valdevimbre 
Soto y Amío 
Vil lamorat ie l 
Fresno de la Vega 
Oseja de Sajambre 
Escobar de Campos. 
Benavides de Oíb igo 
Cimanes d é l a Vega 
Lós Barrios de Salas. 

Aflminíslraeián de Instina 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
ins t rucc ión accidental de la c iu 
dad de Astorga y su pari ido. 
Por él presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se presta cum
plimiento a o rdén de la Superiori
dad dimanante dél sutnario n ú m e r o 
100 de 1927 por estupro, contra Mau
ricio Cabero Gombarros, mayor de 
edad, natural, de Barrientes de la 
Vega y en la actualidad en paradero 
ignorado, creyéndose se encuentre 
en Amér ica , en el que he acordado 
que eh t é r m i n o de sexto día presente 
en este Juzgado de ins t rucc ión los 
t í tu los de propiedad respecto de los 
bienes inmuebles que le fueroh em
bargados, h a c i é n d o l e saber asi mis
m o haber sido designado perito para 
la t asac ión de los mismos, D. Pedro 
Alvarez González, vecino de Barrien
tes de la Vega, requ i r i éndóse a d i 
cho peñado a fin de que en t é r m i n o 
de segundo d ía designe otro por su 

Dado en Astorga, a 30 de Octubfp 
de 1942.—Tomás Alonso' Luengo 
E l Secretario j ud i c i a l , Valerianñ 
Mar t ín . -

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz , Abogado, Se

cretario del Juzgado municipáí t ie 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que enjuic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado, señalado 
con el n ú m e r o de orden 212 del año 
actual, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposiíiVa 
es como sigue; 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 30 de Octubre de 1942, el 
Sr. D. Ricá rdo GaVilañes Cubero, 
Juez municipal propietario de la 
misma, visto el precedente juicio de 
faltas contra Antonio Morales Cano, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales ya constan en autos por hurto; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal; • 

Fallo; Que debo condenar y con
denó en rebeldía al denunciado An
tonio Morales Cancr. a la pena de 15 
días de arresto menor que deberá 
cumpl i r en la Pr i s ión provincial dé 
esta ciud'ad, i n d e m n i z a c i ó n civil de 
104 pesetas al perjudicado Demetrio 
Vega González, importe en que fué 
tasada la caftera-que no se recuperó 
y la cantidad que en la misma exis
tía y al pago de las costas del pre
sente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, después de que
dar ratificada la multa impuesta al 
condenado de 25 pesetas en papel de 
pagos al Estado por su falta de asis
tencia al acto, sin causa legal que lo 
justifique, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ricardo Gavilanes,—Rubri
cado.)) 

Corresponde con su original. 
Y para que sirva de notificación al 

condenado en rebald ía Antonio Mo
rales Cano, que se encuentra en ig
norado domici l io y paradero, expido 
y firmo el presente que se insertara 
én el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia con el visto bueno del Sr. 
que sello con el del Juzgado en León 
a 31 de Octubre de 1942.—Jesús ^ 
—V.0 B.0: E l Juez municipal , Ricar
do Gavilanes. ^ 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO MEROANUl-lMI* ^ 
Hab iéndos extraviado el resg ^ 

do de depósi to en custodia nun» 
5.209, se anuncia al públ ico . c o * ^ 
me previenen nuestros Lsta 
para en caso de 
ción, extender 

3 haber r e c l a ^ 
un duplicad0 

mismo. K á m . 5 0 7 . - 8 , 0 0 ? » * 


